
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Ad'-ana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
ae detalle

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre 
de i684 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
,a prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adl’ .nlar.do la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serón aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comercial is normales o su moneda de pago sea conver- 
lible, pud’endo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportac-ones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
rég.men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cump'irse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Jrder. ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
íov.emfcre de 197- y en el punto 8 ° de la Orden del Ministerio 

ue Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las 
.mvortariones seré de un año a partir de la fecha de las 
exportaciones resoectivas. según lo establecido en el aparta 
do 3.P de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
Je 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
cela» i i en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
soiicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
'iceticia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicita» la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
as correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 

de importación como de la lioencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sisrema elegido mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de per'eccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probad ón.

Décimo—En el sistema de reposición con franquicia aran
cela] la y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
.layan efectuado desde el 15 de julio de 1983 hasta la aludida 
echa da publicación en el -Boletín Oficial del Estado», podrán 

acogerse tambié'. a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
a restante documentación aduanera de despacho la referencia 

oe estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
.os piazos señalados en el articulo anterior oomenzarán a con- 
larse desde la fecha de la publicación de e9ta Orden en el 
■ Boutin Oficia' del Estado»

Undécimo—Este autorización se regirá en todo aquello rela- 
ivo a tráfico de perfeccionamiento y -que no esté contemplado 

en la p; esente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 (-8010110 Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

<«B''ietír Oficial del Estado» número 53).
— Orden dej Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«B< letín Oficia! de] Estado» número 53).
— Circulai de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzc de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—Li Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe 
lencas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll- 
i.ac ón y desenvolvimiento de la presen1,* autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

ie Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr Director general de Exportación.

8068 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Frosst Ibérica, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de Carbidopa impura Desoxy y Com- 
pound VII y la exportación de Carbidopa purifica
da, Sulindac y Clorhidrato de amilorida.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Frosst Ibérica, S. A », solioi- 
landc prórroga riel régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de Carbidopa impura, Desoxy y Com- 
pound VII, v la exportación de Carbidopa purificada, Sul ndac 
y Clorhidrato de ainilor'da. autorizado por Ordenes ministeriales 
de 4 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
na zo) modificad»’ por Orden ministerial de 4 de octubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Gen ral de Exportación, ha resuelto:

Primero—Prorrogar por dos años más, a partir 'del 4 de 
naizc do 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a ia firma «Fross Ibérica S A », con domicilio en la carretera 
de Madrid Barcelona, kilómetro 32, Alcalá de Henares (Madrid), 
y N. I. F A-28583912.

Lo que oomunico ,a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1984.—P D., el Director general 

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

lime. Sr. Directo general de Exportación.

8069 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Gutermann, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de cable para discontinuo y la exporta
ción de hilados de fibras sintéticas.

I'mo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gutermann, S. A.», solioi- 
tanoo modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
active para la importación de cables para discontinuas y la 
aportación de hilados de fibras sintéticas, autorizado por Or
denes ministeriales de 26 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de diciembre),

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gutermann, S. A.», con domicilio en 
Barrelona-7, Diputación, 239-247, y N. I. F. A-08026528, en el 
sencido de cambiar la posición estadística que corresponde al 
producto II hilados de fibras sintéticas discontinuas de poliéster 
acondicionados para la venta al por menor que dice: 56.05.11, 
y debe decir: P E 56.08.11.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 6 de julio de 1983, también podrán acogerse a los beneficios 
ae los sistemas de reposición y devolución de derechos derivados 
de la presente modificación siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
■rámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para 
solicitar la importación o devolución respectivamente, comenza
rán a contar desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Bo’elin Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden ministerial del 
26 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
diciembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr Director general de Exportación.

8070 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Nuevas Técnicas de Riego, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de polie- 
tileno y tela sin tejer y la exportación de tubo 
de lámina de polietileno.

ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nuevas Técnicas de Riego, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polietileno y tela sin 
tejer y la exportación de tubo de lámina de polietileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
'a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Nuevas Técnicas de Riego, S. A.», 
oon domicilio en la carretera de Huelva, kilómetro 081, Lepe 
(Huelva). V N. I. F. A 21012422.



Segundo.—Las mercancías de importación serón las siguien
tes:

1. Polietileno de bala densidad, en granza, densidad 0,618, 
fluidez tipo 4 (indice de fusión 20), maroa oomeroial «Lupo- 
ien 18005 natural», P. E. 39.02.09.

2. TYVEK 1073 B, tela sin tejer de polietileno 100 por 100, 
obtenidas por presión y temperatura, P. E. 59.09.30.4.

Tercero.—Los productos de exportación serón los siguientes:

1. VIAFLO, tubo de lómina de polietileno poroso «Tyvek», 
posición estadística 36.07.99.9.

I.I Tipo «W».
I.II. Tipo «JC» con refuerzo, consistente en una segunda 

lámina envolvente de tejido sin tejer «Colbond», de polietileno de 
lubricación nacional.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 

1 y 2 realmente contenidas en los productos I.I. y I.II., que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelarla o se 
datarán en cuente de admisión temporal, o se devolverán los 
derecho^ arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 102,04 kilogramos de cada una de las referidas mercan
cías en proporción a las cantidades realmente utilizadas.

b) S f consideran pérdidas:
Vara la mercancía 1, el 2 por 100, en concepto exclusivo 

de mermas.
Fara la mercancía 2, el 2 por 100, en concepto de subpro

ductos adeudable» por la P. E. 63.02.16.3.
ci El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, oon las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana ha! ida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que esínne conveniente realizar, entro ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se oLorga esta autorización por un periodo.de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Ofi val del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
ia prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1676.

Sexto—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comrciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estime, oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de! área adunera, también se beneficiarán del 
régimen de tráficp de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

¡séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 26 de 
noviembre de 1675 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1676

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solioitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
di Gob-.erno de 20 de noviembre de 1675.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cu a1 ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo- 
merto de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondiente casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sisteme elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó e1 mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi oomo los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación .

Décimo.—En el sistema de reposición oon franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde ei 20 de mayo de 1683 hasta la aludida 
fecha dé publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
íes'.unte documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazcs señalados en el artículo anterior oomenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficie' del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1462/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
— Orden do la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1675 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1676 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptaián las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 22 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

’lmv Sr Directo- general de Exportación.

8071 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Incoel, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de pasta de madera química y la expor
tación de compresas, tampones y pañales.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Incoe!, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de pasta de madera química y la exportación de compre
sas, tampones y pañales,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Incoel, S. A.», con domicilio en la 
carretera comarcal número 155, kilómetro 14,2, Lliga de Valí 
(Barcelona), y N. I. F. A-08 603406.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1 Pasta de madera química «Fluff», de bisulfito, blanqueada, 
de fibra larga, marca comercial «Fluffose», P. É. 47.01 38.

2. Pasta de madera química «Fluff», al sulfato, blanqueada, 
de fibra larga, P. E. 47.01 71, de las siguientes marcas comer 
naies;

2.1 Stora Fluff.
2 2. NCB Vallvick, Robur-Roll.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
: Compresas y tampones higiénicos, P. E. 48 21.41.1.
II. Pañales absorbentes, P. E. 48.21.11.1.

Cuarto.—A los efectos contables se establece lo siguiente:

a i Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan
cías 1, 2 1. ó 2.2., realmente contenidas en los productos que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
dah rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 102.04 kilogramos de cada una de las citadas mercan 
cías.

b* Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu 
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
maieria; primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, nsptciücaciones 
par4iculares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.


